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Norma Técnica en Eficiencia Energética 

Mediante la implementación del Acuerdo 31/2020 por el cual se expiden los Lineamientos de 
Eficiencia Energética en los edificios públicos del Gobierno del Estado de Yucatán, se lograron 
grandes ahorros energéticos desde 3.38% hasta el 53.4% como se muestran en la Tabla 1. 

Durante el 2023, la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo, a través de la Subsecretaría de 
Energía realizó un seguimiento y capacitación al personal responsable del cumplimiento de la 
información pertinente. De igual manera, ha emitido recomendaciones para continuar la reducción 
del consumo eléctrico manteniendo el confort térmico en los espacios laborales.  

En la Tabla 1. se pueden observar los resultados obtenidos a partir de medidas realizadas como lo 
fueron: promoción y difusión de campañas informativas, mantenimiento preventivo de los aires 
acondicionados, cambio de hábitos en el consumo de la energía en el personal de trabajo, cambio 
gradual de tecnologías, entre otros. 

Dependencias/Entidades 66 
Edificios  1844* 
No. de servicio (CFE) 2816 

 
Tabla 1. Ahorro porcentual energético por parte de las Dependencias y Entidades del  

Gobierno del Estado de Yucatán 2019 vs.2022. 

 
      *número aproximado, pendientes de confirmación. 

Para el 2024, se pretende capacitar al 30% del personal las diferentes dependencias y entidades 
pertenecientes a la Administración Pública Estatal de modo que las acciones de ahorro y uso 
inteligente de la energía se ven multiplicadas. 
 


